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REPUBLICA DEL ECUADONW 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.322-1- 7414: 
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QUE el 7 de ptuhra:des 19M serharatargadocata: e Moral vasto-de esto Catón tac desvacdivisión Qlilvento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía “HERVEL SA." “en liquidación”; “.adas Ina 

QUE los señores Laurice Antón de Salem y Mauricio Salem Mendoza, en sus: colas de Oresidanta ¡Gm respectivamente, de la compañía, con el patrocinio 
del Dr, Nicolás Cassis, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, para Cuyo cto ha praeniad: cuatgo copias certificadas de la misma; 

2 8 A. . 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Subintendencia Jurídica, edite Oficio No.SC-DI-DISLIO-94-080 del 22 de diciembre de 1994, 

ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que sa ha dedo cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 
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ARTICULO.PRIMERO,- 1, ARROBA: a Minreaciivasión Ria: Dbmpafila JUERIVEL. SA” Zen Eijuldició 50) LoWrijacióA des Capital “dutorizado por DIEZ MILLONES 
DESUCRES; c) El aumento de capital suscrito por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINT ML) er CIENTO OCHENTA Y TRES nuevas acciones ordinarias 
de DIEZ MIL SUCRES”tada hdd y VR cio led Oca Findicada id, O E cin 
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ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario o rt al queen do mt, del a Ls aaa, del contó 
al preto rección y int rn de asi e estg Cajón, tgug not al pacgen 46. nati dela pacritura pÚQi 

- ARTICULO TENDER DISPONER eun el soñor Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 
resolución, archive une copia'de dicha escrítura y devuelva les restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 5 Cumpla con las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro y- el:Art33 del Código de Comercio, 

j ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto de este Cantón, anote al margen de la escritura pública de 10 de octubre e 4 um, por la cual se 
J constituyó la compañía en referancia que ha procedido a resctivarse, aumentar su capital y reformar su estatuto social; mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente resolución y sienta razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique por una ve, ón uno de los periódicis de mayor circulación en 
Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. A not 
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0 0 ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución al sañor Delegado General de Rentas del Litoral Centro, para los fines legales consiguientes, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

  

    

    

UBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
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gistro MercantiÁ y dnotada bajo el número 3.517 del 
Repertorio. Y, veinte y cinco de Enero de mil 
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Suplente.- 

Ende. CARLOS FONCEALVARADO 
Registrat: Mercantil Súplemto > 
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